
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A Nit. 860.034.313-7 

Demandado Jorge Luis Vergel Molina C.C 1.036.618.435 

Asunto Pone en conocimiento respuesta Cámara de Comercio 

Radicado  05001 31 03 015 2024 00010 00 

 

En conocimiento de la parte demandante, respuestas emitidas por la Cámara de 

Comercio de Medellín, respecto al oficio 093 del 4 de marzo del año en curso, emitido 

por éste despacho en el que indica que no fue procedente inscribir la orden decretada, 

por las siguientes razones:  

 

1. “Conforme con nuestros registros a la fecha el señor JORGE LUIS VERGEL 

MOLINA, no tiene matriculado ningún establecimiento en esta entidad-.  

Es de anotar que, mediante documento privado del 26 de octubre de 2021, se efectuó el aporte 

del establecimiento de comercio denominado TECHNOLOGY.STORE 1 de que fuera 

propietario JORGE LUIS VERGEL MOLINA a la sociedad 

TECHNOLOGY.STORE1 S.A.S, sin embargo, actualmente el señor VERGEL 

MOLINA no es propietario de ningún establecimiento de comercio.  

De conformidad con el artículo 593 numeral 1, inciso 2 del Código General del Proceso, el 

documento que contenga la orden de embargo deberá contener los elementos indispensables que 

permitan la correcta identificación e individualización del bien objeto de la medida.” 

 

2. “Conforme con nuestros registros a la fecha no aparece inscripción alguna que vincule al 

comerciante JORGE LUIS VERGEL MOLINA, identificada con cédula 

1.036.618.435, como propietario de un establecimiento de comercio en nuestra jurisdicción.  

Es importante aclarar que la matrícula mercantil No. 21-458343-1, corresponde al número 

de matrícula de la persona natural JORGE LUIS VERGEL MOLINA y no a un 

establecimiento de comercio de su propiedad, por tanto teniendo en cuenta que sólo son objeto de 

inscripción de medidas cautelares en el registro mercantil los establecimientos de comercio, cuotas 

sociales o interés social de las personas naturales o jurídicas que figuren en el registro mercantil, 

no es procedente la inscripción de la orden embargo expedida por su despacho (Circular externa 

n° 100-00002 del 25 de abril de 2022 Superintendencia de Sociedades).” 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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